RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009508, Ent. N° 188/15)

VISTO: el Oficio Nº 10/15 de fecha 08/01/15 remitido por la Contadora Delegada Claudia Álvarez en la Intendencia de Florida, referente a los descargos solicitados por este Tribunal en relación a la intervención del gasto derivado de la licitación abreviada 18/2014;
RESULTANDO: 1) que en oportunidad de considerar la ampliación en un 100% de la Licitación Abreviada de referencia, se constató que el gasto original había sido intervenido preventivamente por la Contadora Delegada, pese a la existencia de  causales de observación;
2)  que por Oficio Nº 10749/14 de fecha 20.03.14 este Tribunal acordó conferirle traslado a la citada profesional, por el plazo de diez días hábiles  - conforme a lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de fecha 11.12.96 - a los efectos de formular los descargos por no haber observado el gasto de referencia, por principio de ejecución y por apartarse los pliegos de lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;

3) que en esta oportunidad, la Contadora Delegada informa que en cuanto al principio de ejecución “no surge del expediente dato alguno que indique que la obra  se comenzó a ejecutar previo a la intervención de la suscrita (….) en cuanto al apartamiento del Artículo 48 del TOCAF, sí se comparte que se padeció error…”;
CONSIDERANDO: 1) que el principio de ejecución, no requiere necesariamente que las obras licitadas hayan comenzado a ejecutarse, sino que se configura cuando la Administración adopta medidas tendientes a la concreción de las mismas, antes de la remisión de las actuaciones a la intervención preventiva. En el caso concreto, la suscripción del contrato en forma previa a la intervención del gasto, hace surgir las obligaciones de las partes, con anterioridad a que se realice el control de legalidad que establece el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
2) que al momento de proceder a la intervención de los gastos que se sometan a su consideración, deberá tenerse presente lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Señalar a la Contadora Delegada de la Intendencia de Florida, Cra. Claudia Álvarez, lo expresado en los Considerandos de la presente Resolución;

2) Oficiar a la interesada. 

ag
